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PRESENTACIÓN

Breve descripción:

La ordenación del territorio es una disciplina que tiene por objeto planificar y gestionar los
espacios geográficos a diferentes escalas (desde lo comarcal hasta lo continental) y en todo tipo
de ámbitos territoriales (naturales, urbanos, rurales, etc.), con el fin de conseguir un desarrollo
sostenible de los mismos, que beneficie a las sociedades que los habitan, asegurando su calidad
ambiental actual y futura.

Esta asignatura pretende introducir a los alumnos en la ordenación territorial mediante la
reflexión sobre los fundamentos teóricos básicos y -sobre todo- a través de la práctica obtenida
mediante la realización de un plan o proyecto.

Titulación: Grado en Ciencias Ambientales
Módulo/Materia: Módulo IV. Ordenación y vonservación del territorio / Materia II.
Ordenación y gestión del territorio
ECTS: 6
Curso: Tercer curso (quinto curso para los alumnos del doble grado)
Carácter: Asignatura obligatoria
Profesorado: Juan José Pons Izquierdo y Luis Erneta Altarriba
Idioma: Español
Aula, Horario: Martes de 8:00 a 10:00 h - Aula por determinar

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

Competencias básicas:

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio.
CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Competencias generales:

CG2: Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes 
perspectivas.
CG3: Tener razonamiento crítico.
CG4: Trabajar en equipo.
CG5: Tener sentido de responsabilidad hacia el medio ambiente y el ecosistema.
CG6: Gestionar la información.

Competencias específicas:

CE5: Interpretar los resultados experimentales y de campo.
CE9: Planificar la ordenación integrada del territorio incluyendo el diseño y ejecución 
de planes de desarrollo rural y urbano.
CE30: Gestionar espacios naturales, rurales, urbanos y litorales.



CE31: Conocer las características y los procesos generales de los principales 
ecosistemas y hábitats.

PROGRAMA

1. Introducción. La necesidad de ordenar el territorio.

2. Orígenes y evolución de la ordenación del territorio. La disciplina y su (pre)historia.

3. Objetivos y enfoques en la ordenación territorial.

4. El proyecto de ordenación del territorio. Legislación, procedimientos y gestión.

5. La elaboración de proyectos (I). Conocer el territorio: fase de análisis territorial.

6. La elaboración de proyectos (II). Comprender el territorio: fase de diagnóstico territorial.

7. La elaboración de proyectos (III). Actuar sobre el territorio: fase de planificación territorial.

8. La elaboración de proyectos (IV). Supervisar la planificación: fase de seguimiento.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas (10 h)

Destinadas a adquirir los conocimientos básicos sobre la materia, que -entre otras 
cosas- permitan orientar la realización del proyecto.

Seminarios (10 h)

Sesiones formativas presenciales generalmente prácticas de carácter temático como 
instrumental.

Lecturas (8 h)

A lo largo de la asignatura será imprescindible la lectura de varios textos breves y la 
realización de algún ejercicio referido a los mismos.

Salidas de campo (25 h)

En coordinación con el "Programa Paisajes" de la Facultad de Ciencias se realizarán 
dos salidas de media jornada y una de fin de semana.

Tutorías (10 h)

Los alumnos tendrán que acudir a las sesiones obligatorias de grupo y podrán 
solicitar las tutorías personales o grupales que deseen.

Proyecto (75 h)

Trabajo en grupo para la realización de un proyecto completo de ordenación del 
territorio.

Estudio (10 h)

Tiempo dedicado al estudio del contenido temático de la asignatura para la prueba 
escrita.

Evaluación (2 h)



La prueba escrita consiste en un examen sobre los conocimientos aquiridos a lo 
largo de la asignatura. El formato es de preguntas cortas y/o test.

EVALUACIÓN

Convocatoria ordinaria

La calificación final de la asignatura se estructura de la siguiente forma:

Examen final: 20%
Exposición final: 10%
Actividades y participación en clases: 10%
Pruebas parciales sobre las salidas de campo: 10%
Proyecto: 50%

La asistencia regular a las actividades presenciales es imprescindible para aprobar la asignatura.

Convocatoria extraordinaria

Los alumnos que hayan suspendido en el período ordinario la asignatura, por no haber 
entregado trabajos o no haber realizado actividades en clase, deberán ser tratarlo personalmente 
con el profesor, de cara a poder superar la convocatoria extraordinaria del mes de junio.

HORARIOS DE ATENCIÓN

Dr. Juan José Pons Izquierdo (jpons@unav.es)

Despacho: Edificio de Ciencias.
Horario de tutoria: concertar entrevista a través del correo electrónico, por teléfono o 
en persona.

Dr. Luis Erneta Altarriba (lerneta@external.unav.es)

Despacho: Edificio de Ciencias.
Horario de tutoria: concertar entrevista a través del correo electrónico, por teléfono o 
en persona.
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